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VISTO:

El lnfome N'03E-2023-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-U.A-E.A de fecha 20.01.2023;

CONSIDERANDO:

Que, la Un¡dad Ejecutora PROAMAZONAS es una parsona jurfdica de Derecho Públ¡co,

creada por el Gobiemo Regional Amazonas mediante ORDENANZA REGIONAL N" 323

GOB/ERM REGIONAL AMAZONAS/CR, de fecha 19.04.2013; como otganismo

desconcentrado del Gobiemo Rq¡onal Amazonas, con autonomía técn¡ca y administrativa,

cuyo objetivo es ejecutar el programa PROG-78-2009-SNIP: 'ESIABLECIMIENTO DE

tAS EASES PARA EL DESARROLTO RURAL A TRAVES DEL TIJRISMO, EN EL

CORREDOR TURISTI}? DEL VALLE DEL UT)UBAMBA, SECIoR PEDR) RUIZ -
LEYMEBAMBA, AeAÓ¡'l AMAZONAS", confotme a los acuetdos suscnlos pan su

cumplimiento entre la Agencia de Coopención lntemacional del Japón - JICA y el

Gob¡emo Reg¡onal de Amazonas;

Que, el numeral 15.2 del aúlculo 15' de la Ley N' 30225 -Ley de Contratac¡ones del

Estado, del¡ne al conten¡do del Plan Anual de Contrataciones, señalando que et Plan Anual

de Contratac¡ones gue se apruebe debe prever las contratac¡ones de bienes, servbios y

obras cubieñas an el Presupuesto ¡nstituc¡onal de Apeñura, con ¡ndopendencia de gue se

sujeten al ámbito de aplicación de d¡cha norma o no, y de la fuente de financiam¡ento;

señalándose, además, en el numeral 15.3 de la mencionada notma que, el rcfeido Plan

Anual se publíca en e/ Srsfema Electñnico de Contrataciones det Estado (9EACE) y en el
poñal institucional de la respectiva Entidad;

Que, el adlculo 6' del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, ap¡obado

mediante Decreto Supremo N" 344-201&EF, establece que el Plan Anuat de

Contrataciones es aprobado por el T¡tular de la Entidad o por et funcionario a quien se

hub¡en delegado dicha facuftad, de conformidad con las rcglas prcvistas an la

nomatividad del Sistema Nacional da Abastecimiento; luego de ap¡obado, pueda ser

modificado en cualquier momento dunnte el año fiscal pan incluir o excluir contrataciones,

dentro de los cinco (05) d¡as hábiles siguientes a su aprcbación o modificación, debe ser

publicado por cada Ent¡dad en el Srcfema Electrónico de Contratac¡ones del Estado y an

su poñal institucional, incluyendo el documento aprcbatorio;
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Que, mediante infome N' 038-2023-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-U.A-E.A. de fecha

20.01.2023, el Especialista en Adquisiciones de Ia Unidad Ejecutora PROAMAZONAS,

solicita la aprobac¡ón del Plan Anual de Contrataciones de acue¡do al anexo que cautela a

la presente resol ución ;

Que, en el marco de las nomas señaladas prccedentemente y estando al prcveído de la

Unidad de Administración, resulta viable aprcbar el Plan Anual de Contntaciones de la

Unidad Ejecutora PROAMAZONAS, conforme a la infomación de los proyectos a caryo de

la Di¡ección de Desanollo Turlstico y Económico rcmitidos mediante Memorándum N" 003-

2023-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DDTE de fecha 19.01.2023, conespondiente al

ejercicio fiscal 2023, incluyendo en el mismo los sev¡c¡os datallados;

Que, se procede expedir la presente Resdución, an uso de las facultades conferidas como

D¡rcctor Ejecutivo encatgado mediante Resolución Ejecutiva Regional N" 072-2023-

GOBIERNO REGIONAL AMAZONA9GR de fecha 09.01.2023, contando con /os v,.sados

del Director de lnfraestructura Bás¡ca para el Desanollo Tuflstica, Director de Desanollo

Turístico y Económico, Jefe de la Unidad de Administrac¡ón, Jefe de la Unidad de

Planeamiento, Seguimiento y Monitorco; y Asesor Legal de la Unidad Ejecuton

P ROAMAZO NA S re spectiv a mente ;

SERESUE¿YEj

ARTICULO PRIMERO. - Aprobar el Ptan Anuat de Contrataciones de la Un¡dad Ejecuto'a

PROAMAZONAS paÉ el Año Fiscal 2023, incluyendo los s€rvicios detallados en al cuadrc

que como anexo forma pafte de la presente rcsolución.

ART¡aUL? SEGU rDo. - Disponer que ta Unidad de Adqu¡siciones proceda a la
publ¡cación de este acto administntivo en e/ Slsfema Elecfiónico de Adquisic¡ones y

Contrataciones del Estado (SEACE), dentto da los cinco (5) dlas hábiles srgruientes a /a

expedición de la prasente resolución.

ARflCULO TERCERO. - Notificar la p¡esente Resotución a las instancias peñ¡nentes de

la Unidad Ejecuton PROAMAZONAS, para los f¡nes de ley.

REG/STRESE COMUNIQUESE, CÚ MPLASE Y ARCHIVESE,
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ANA(O

Obl.to d.
Contalrclón Detcrlpclón del Obroto Tlpo de

Solocclón
onto

E.üm.do (So

liloa Pr¡vlato
da

Convocltorlr

1
CorBultorla d€

Obra

Servicio de Consullona para ¡a supeNisión de obra del proyecto
"tNsraLActóN oE sERVtctos ruRrsrcos DE oBsERVACtot,

DEscANSo Y AccESo E}l LA RufA oHAPAc ÑAN oLINo . fAI,Bo
I}ICA, DISTRITOS DE CHACHAPOYAS Y LEVANTO, PROVINCIA OE

CHACHAPOYAS, REGION AMAZONAS", con Código N0 2229664

Concurso
Público

1',000.000.00 Setlembre

2

Ejecución de Obra det groyecto lNsfALAclÓN oE SERvtctOS
TURISTICOS DE OBSERVACIOT{, OESCANSO Y ACCESO Et{ LA RUTA

QHAPAC ÑAN ¡IoLINO.ÍAMBO INCA, OI9TRIÍOS DE
CHACHAPOYAS Y LEVAT{ÍO, PROVINCI.A OE CHACHAPOYAS,

REGION AtrlAlZOtlA§", con Código N0 2229644

Licilación
Públ¡ca

10-000.000.00 Setiembre

3
Con3ultoda de

Obrá

Sef1/rcio d6 Consullona para le supervisrón de obra del proyecto
"tt{sfal^ctóx y llEJoRA tENfo DE Los sERvtctos ruRfsflcos

EN EL AfBIfO DE LOS SIfIOS AROUEOLOGICOS SILIC Y EL
II{PERIO RUIA KUELAP, DISTRIÍO DEL fINGO, PROVINCIA LI.IYA,

REGIOT{ AI¡IAZONAS", con Código No 2229665

Concur3o
Público

1',200.000.00 Mar¿o

Obra

Ejocuoóñ de oora der proyecto "lt{sfALAclÓN Y MEJoRAMIEi{To oE
Los sERvtclos ruRfstcos Et{ EL AIúBtro oE Los srros

ARQUEOLOGICOS SILIC Y EL IIiIPERIO RUTA KUELAP, DISTRITO
OEL TINGO, PROVINCIA LUYA, REGION AIIAZONAS", con Código No

2229445

Licitacióñ
Públicr 12'000.000.00

5
Consultoria de

Obrá
Concur3o
Público

1',966.361.77 Julio

6 Obra
Ejecucióñ de obre dot proyécto "coNgTRUccloN Y EQUIPA tEt{To

OEL CE fRO CULÍURAL DE LA CIUDAD DE CHACHAPOYAS,
REctÓt¡ AMAZoNAS', con Código N.223403r

Licitac¡ón
Públicá 20 863,427.29 Julio

7 Obrá

Ejecución de Obra del proyecto "IIEJORA IENfO E lt{SfALACóN OE
LOS SERVICIOS TURISTICOS DE ACCESO A LA CAfARATA DE

YU SILLA DEL DISTRITO OE YU SILLA DEL DISTRITO OE
BOiIGARA- REG|ÓN AÍúAZO AS", con Código No 2232072

L¡c(ación
Públi.-a 7'093.680.13 Febrero

8
Conlulto.is do

Obra
Servic¡o de Consultoria para le supervisión de obra de¡proyecto

"ACTIVIOAD EL TAMBO CO U|.ll¡ARlO", con Código No 2183888
Concurao
Prtblico

611,626.38 Junlo

I Obra
Ejecuc¡ón de obra d6l proyecto "acflvloAo EL faMBo

COMUNITARIO", con Códiso N" 2183886
Lacitaoón
Priblica

7'U5 329.44 Junio
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Obra

Servicio do Con8ultoña para ls superyisión de obrá dol proyecto
"CONSTRUCCION Y EOUIPAMIEflfO DEL CENTRO CULTURAL DE LA

cluDAD oE CHACHAPOYAS, REGIÓ AMAZONAS", con Códtgo No
2234031


